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E1 Estatuto vigente sobre Propiedad Indus 
trial de 26 de Julio de 1.929#' en su texto refundi­
do# publicado el 30 de Abril de 1.930# establece - 
los caracteres de patentabilidad de las invenciones 

S de tipo industrial que tienen por objeto obtener -
ventajas sobre lo ya conocido# admitiendo por consi 
guíente como patentables# las nuevas máquinas# apa­
ratos# instrumentos#' procesos de fabricación# etc.
La amplitud de conceptos previstos como patentables 

10 ha llevado al Legislador a aclarar (art. 46) que la
enumeración contenida en dicho cuerpo legal es pura 
mente enunciativa y no limitativa# haciéndola ex - 
tensiva incluso a los descubrimientos de tipo.pon­
tifico (art. 47). + .

* * Ii5 El Decretó de 26 de Diciembre de 1.947y -
recogiendo la Orden de 18 de Noviembre de 1.935, -
confirma el criterio, legal de que también seráji pa­
tentables los instrumentos# objetos o partes de ios 
mismos que aporten a la función a que són destfii^ — 

20 dos# un beneficio o efecto nueva y en definitjjíg?. **
que constituyan una mejora sustancial sobre lp .ante

* * 1rioxmente conocido + * * +* +Pues bien a tenor de lo expuesto y da.ba­
se al articulado que recoge los conceptos expree^ - 

25 dos#' debe considerarse que la invención a que re
fiere la presente memoria# constituye una novedad - 
industrial# con característica y ventajas que la ha 
cen merecedora del privilegio de explotación exclu­
siva gue por ella se solicita#' premiando asi los me 
ritos de quien aporta a la industria del pais una - 
mejora efectiva y precisamente comprendida entre las 
enunciadas por la Ley como patentables.
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Para la debida comprensión del mecanismo 
que integra el cerrojo objeto de esta nueva solici 
tud de registro, se acompaña a la presente memoria 
descriptiva una hoja de p&anos en la que a titulo 
de ejemplo se representan una perspectiva del des­
piece completo del cerrojo en la que se aprecia to 
das y cada una de las partes que lo integran,' es­
tando marcadas con las siguientes' referencias.

El cerrojo está montado a partir de una 
placa soporte rectangular (1) taladrada en su cen­
tro (2) para el paso del correspondiente mecanismo 
y con otros cuatro taladros /3) en sus vórtices pa 
ra su montaje .sobre la puerta correspondiente lle*- 
vando en su plano posterior y doblados a escuad^a,^ 
unos laterales angulares (4) y dotados de una ven­
tana central enfrentada (5) a travás de la cifaT. - 
discurrirá el correspondiente manguetón (6). En la
prolongación (7) de estos laterales y en unos tala

*  *  *  *  * *dros (8) que al efecto comportan, va montado pob*- 
medio de tomillos o soldadura, un puente - (9) *con 
vexo que hará las veces de empuñadura o tirador^

La cara anterior de dicha placa soporte* * .(1) está ocupada por el bombillo (10) y mecanismos 
auxiliares que actúan por la introducción de * 1 ^ I - 
llave correspondiente, mientras que la cara Qo^te- 
rior alberga a los mecanismos de arrastre del*mah- 
guetón (6).

El bombín propiamente dicho está consti­
tuido por un caequillo guia. (11) para la llave, el 
cual discurre por el interior del propio bombillo 
(10) llevando dicho casquillo en su extremo inter­
no una ranura central (12) asi como un taladro(13) 
en el cual se albergará un muelle (14) mientras que 
en la ranura irá alojada una chaveta (15) cuyo ex­
tramo de arrastre (16) emergerá al exterior, que - 
dando fijada por la adicción de una arandela guia
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de chaveta (17) atornillada a la boca del casquillo 
y portadora igualmente de ranuras (18) y taladro cen 
tral (19) interponiéndose entre el extremo del bombi 
lio y la citada arandela un casquillo separador(20).

La parte externa del bombillo queda prote­
jida por un casquillo separador o carcasa (21) que - 
dando todo el atornillado sobre la propia placa so - 
porte (1) .

La parte del mecanismo de arrastre# está - 
constituida por una excéntrica (22) atornillada a la 
cara externa de la placa soporte y dotada de una pro 
longación cilindrica (23) hueca que atravesará a di­
cha placa y en cuya prolongación irá aloj ado un.*bu - 
lón taladrado longitudinalmente^ rematado ea, u^ ex­
tremo por una cabeza (25) dotada de un cháveteta?(26) 
en el cual engranará el extremo (16) de la chaveta - 
(15) del bombín# mientras que su otro extremo,que so 
bresale de la prolongación cilindrica# se halla*rema 
tado en forma plana (27) a través de dos eort&$*late 
rales (28)# llevando montada en el mismo, unp.arande 
la dentada (29) que será la encargada de efectuar el 
arrastre del correspondiente manguetón que se*desli­
zará tangencialmente a la misma y engranando*^ *los 
taladros (3o) que este presenta. Esta arandela.^ su 
vez quedará protegida por una carcasa (31) atcVnilla 
da a la cara interna de la placa soporte abierta por 
su parte superior (32) para permitir el deslizamien­
to del manguetón y dotada en su plano frontal de un 
taladro (33) para permitir la salida del sombrerete 
(34) en él cual apoyará el espadín (35) que discurre 
por el interior del bulón (24) y que actúa sobre la 
chaveta (15) en la fase de desblocaje del mecanismo.

En cuanto al manguetón (6) este llevará - 
además de ios taladros (30) para el engrane de la -
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arandela dentada (29), un bulón tope (36) situado en 
una de sus caras y hacía su parte central el cual im 
pedirá su desplazamiento al exterior, así como en - 
uno de sus laterales, un pomo (37̂  que actuará de ti 
rador además de como tope de deslizamiento.

Hecha la descripción a que se refiere la - 
memoria que antecede, es preciso insistir en que los 
detalles de realización de la idea expuesta, pueden 
variar, es decir que pueden sufrir pequeñas altera - 
clones basadas siempre en los principios fundamenta­
les de la idea, que sÓn en esencia los que quedan re 
flejados en los párrafos de la descripción hecha. En 
efecto el art. 48 del Estatuto vigente sobre Brevedad
Industrial, establece como no pateñtables, en^eu*<apar

***** *tado tercero "los cambios de forma, dimensiones,^pro­
porciones y materias de un objeto ya patentado" fijan 
do así el criterio del Legislador en el sentida, cíe - 
que patentada una idea que pueda dar lugar a una rea 
lidad práctica e industrializare, nadie podrá* ápo - 
yarse en ellas para a pretexto de haber introducido 
ligeras modificiones presentarla como nueva y *prbpia.

Este principio en cuanto al alcance de la- 
protección del objeto patentado se refiere, se'hálla 
confirmado por numerosas Sentencias del TribuHal*-6u- 
premo y entre ellas como mas terminantes en las de - 
fechas 16 de Octubre de 1.954, 23 de Enero de 1.959,=
20 de Marzo de 1.964 y otras.

Establecido el concepto expresado en cuan­
to a la amplitud que debe darse a la protección solí 
citada se redacta a continuación la Nota de Reiviñdi 
caciones, de acuerdo con lo que se establece en el - 
último párrafo del apartado tercero del art. loo de 
la Ley, sintetizando asi las novedades que se desean 
reivindicar.



NOTA DE REIVINDICACIONES
H—M—M—M—H—M—M

19.- cerrojo de seguridad perfeccionado/ ca
racterizado porque el mismo que está constituido a -
partir de una placa soporte que irá montado por el in
terior de la puerta, llevará en su frente situado el
correspondiente bombín, mientras que por el interior
comportará ademas del manguetón, los mecanismos de -
arrastre de este, asi como su puente o empuñadura que
irá fijada a la propia placa soporte sobre los latera
les de esta, montando el bombín por su interior ai co
rrespondiente casquillo guia para la llave, el cual -
lleva su extremo ranurado y taladrado centralmente,'
en cuyo punto incorpora un resorte y una chaveta* los*- .cuales se ven fijados por una arandela dotada de^^uia 
para la chaveta y la cual apoya sobre un casquillo se 
parador, quedando el bombín alojado en el interior de 
un casquillo o carcasa y todo él atornillado a Tra*pfó 
pia placa/ la cual a través de un taladro permití el 
paso de un bulón taladrado longitudinalmente y dota­
do de una cabeza con chavetero en la cual engranará la 
chaveta del bombín estando este bulón guiado eñ.*jsl in
terior de una excéntrica que irá fijada a la placa y*. *llevando su otro extremo rematado en forma plana ai -+ * .objeto de recibir a una arandela dentada de arbitre 
la cual engranará tangencialmente con los taladros 
del correspondiente mangueton que se desliza por su - 
parte superior guiado en unas ventanas que comportan 
los laterales escuadrados de la placa soporte y limi­
tado en su desplazamiento por un bulón tope interior 
y otro exterior que corresponde al propio pdmo de ti­
ro, llevando por último una carcasa de protección fi­
jada a la placa y que cubre a la arandela, y que a su 
vez lleva en el frente un taladro para el paso de un
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sombrerete desplazable en el que apoyará un espadín 
que discurre por el interior del bulón y actúa so - 
bre el cuerpo de la chaveta en las fases de desen - 
clavamiento del mecanismo.

5 29.- CERROJO DE SEGURIDAD PERFECCIONADO.
Todo tal y como se describe en el cuerpo 

de la presente memoria y se reivindica en su nota.
Esta memoria descriptiva consta de siete 

hojas foliadas y mecanografiadas por una sola de - 
sus caras y a dos espacios.

Madrid. 1 2 JtiL. W9
Por autorización del solicitante.
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